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I
'ANEXOI, '

Doña Inmaculada Yuste GonzáIez y don Alejandro Ruiz-Huerta
Carbonell, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
diposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León, '

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27 de
junio de 1983, se adoptó acuerdo ratificado en.el Pleno de la misma
de fecha 22 de mayo de 1985, sobre traspaso a la Comunidad de
Castilla y León de las funciones y servicios del Estado, en materia
de protección a la mujer, en los términos que a continuación se
expresan: •

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
19899 REAL DECRETO 1712/1985. de 1 de agosto. de

traspaso de fUnciones y servicios de la Administración
del Estado 'a la Comunidad Autónoma de Castilla I
León en materia de protección a la mujer. .

El Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio, determina bis
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspaS\ls de,
funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el' Decreto citado, que
también re$ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria tercera del
Estatuto de Autonomia de Castilla y León, esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar, los traspasos en
inateria de protección a la mujer, adoptó en su reunión del día 27
de junio de 1983 el oportuno acuerdo, ratíficado en el Pleno de la
misma de fecha 22 de ¡nayo de 1985, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, a
propuesta de los Ministros de Justicia y Adminístración Territorial,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 31 de julio de 1985.

DISPONGO:

Artículo \.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León, de fecha 27 de junio de 1983,
ratificado en el Pleno de la misma de fecha 22 de mayo de 1985,
por el que se traspasan funciones del Estado en materia de
protección a la mujer a la Comunidad, de Castilla y León, así como
los correspondientes servicios ~ instituciones y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.0
\. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu-

nidad de Castilla y León las funciones a que se refiere el acuerdo'
que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto, así como
los servicios del Patronato de Protección a la Mujer, los bienes,
derechos y obligaciones, y el personal y créditos presupuestarios
que fi$uran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la
ComiSión Mixta, en lós términos y condicIOnes que allí se
esPecifican. .

2. En el anexo 1I de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día I de julio de 1985, señalado en
el acuerdo de la mencIOnada Comisión Mixta, sin perjuicio de que
la Administración del Estado produzca hasta la fecha de entrada en
vigor del presente Real Decreto, los actos administrativos necesa
rios para el mantenimiento de los servicios, en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adOpción del acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente
Real Decreto. '

Art. 4. o Los créditos presupuestarios Q,ue se determinen con
arreglo a I!I relación 3.2, serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32, destinados a financiar lO!! servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez' que se
remitan al Departamento citado por parte de la Oficina Presupues
taria del Ministerio de Justicia los certificados de retenciÓDde
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vilten~

, Art. 5.0 El presente Real Decretó entrllfá en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado...

Dado en Palma' de Mallorca a I de agosto de 1985~

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la PresidenCia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

A) Ref(!rencia a normas constitucional(!s y estatutarias y l(!ga·
l(!s (!n las qu(! se ampara el traspaso.

La Constitución, en su artículo 148.1.20, establece que IlIS
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de asistencia social y en el artículo 149.\. 6.0 y 8." reserva al Estado
la competencia exclusiva sobre legislación civil, penal y penitencia
ria. Por su parte el Estatuto de Autonomia de Castilla y León
establece en su artículo 26.1.18 que corresponde a la Comunidad de
Castilla y León la competencia exclusiva en materia se asistencia
social y servicios sociales.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede efectuar los traspasos de funciones ,y servicios correspon
dientes a la materia de protección a la mujer, a la Comunidad de
Castilla y León.

La Ley de 20 de diciembre de 1952 y disposiciones que 'la
desarrollan, atribuyen al Ministerio de Justicia y al Organismo
autónomo Patronato de Protección a la Mujer competencias en
materia de protección a la mujer.

B) Funcion(!s del Estado que asum(! la Comunidad Autónoma,
(! identificación de los s(!rvicios que s(! traspasan.

Primero.-Se traspasan a la Comunidad de Castilla y León,
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente
acuerdo '1 de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo
y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las funciones que
venia realizando la Administración del Estado en materia de
protección a la mujer.

Segundo.-Se traspasan a la Comunidad de Castilla y León, los
siguientes servicios e instituciones de su ámbito territorial:

1) Juntas Provinciales de Avila, BlItllos, León, Palencia,
Salamanca, Segovia, Soria, Va1Iadolid y zamora, en cuanto cum·
plen los fines del Patr9nato en el ámbito de sus respectivas
provincias. .

2) 'Centros:
Colegio «Nuestra Señora de la paz» (Zamora).

q Funciones' f)Ut! s(! reserva lá Admini$IrQCión d(!l E$tadó.

Ninguna.

D) Funciones en que han de p)ncurrir la Administración dd
Estado Y la Comunidad Aut6noma y forma de cooperaci6n.

No existen funciones que deban desarrollarse coordinadamente
entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad de Castilla y León.

,
E) Bienes. daec!ros y obligacioru!S d(!l Estado que s(! traspasan.

\. Se tntsjlllSlln a la Comunidad de Castilla y León los bienes,
derechos y obhgaciones del Estado que se recogen en el inventario
detallado en la relación adjunta número 1. Estos traspasos se
forma1izarán de acuerdo con, lo establecido en el Estatuto de
Autonomia y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de UD mes, desde la publicación del Real
Decreto que apruebe este acuerdo, se flnnarán las correspondientes
actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material
ihventariable.
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19.335.800
16.292.400 ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por la presente tran~ferenc/Q

Apartado B, Ley de 20 de diciembre de 1952.

J) Fecha de efecth'idad del traspaso.

El traspaso de funcione~ y servicios eon sus medios. objelo de
este acuerdo, tendrá efectIVIdad a pamr del día I de julio de 1%5.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 22 de mayo de 1985.

Los Secretaríos de la Comisión Mixta, Inmaculada Yuste
González y Alejandro Ruiz-Huerta Carbonell.

Las 110sibles diferencias que se produzcan durante el periodo
translton~, a que se ~e.fiere el párrafo a!lterior. respeCIO a la
fi.nanclaclOn de los servlCIC?S.transfe~dos seran objeto de regulariza
CIón al cIerre de cada eJeraclo economlco mediante la presentación
de la~ ,cuentas y estados justificativos correspondientes ante una
Comlslon de LIQ,uidación, que ,se constituirá en el Ministerio de
Economía.y HaCIenda. . '

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del
Real pecreto aprobatono del presente acuerdo, el Ministerio de
Just!~a (Patronato de PTC?tec~ióna la Mujer), seguirá asumiendo la
gestlon y pago de las obhpelOnes correspondientes a los capilulos
I y 11 del Presupuesto de Gastos que sean exigibles en dicho periodo
y con:es¡>ondan a las fUI!ciones y servicios que se transfieren. y cuvo
vemclmlento esté prevIsto por su carácter periódico o por causas
contractuales.

Lo dispuesto en el páÍTafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la penodificación y cálculo de los créditos a relener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificacio~
presupuestana, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

1) Documentación y expedielltes de /osser"icios que 5<' Traspa
san.

, El inventario y entrega de la documentación y expedientes se
realizará en el plazo de un mes a partir de la publicación del Real
Decreto que apruebe este acuerdo, La resolución de los 'expedientes
que se hallen en tramitación se realizará de conformidad con lo
pre~islo en el artículo 8.° del Real Decreto 1956/1983. de 29 de
JUDlO.

35.628.200

b) A deducir:

Recaudación anual por Tasas y otros ingresos.,

Financiación neta."

a) Costes brutos:
Gastos de personal , .. , ' ,
Gastos de funcionamiento ... , .. ,',.
Inversiones para conservación, mejora y sustitución. ,----

,
H) Valoración definitiva de las cargas financieras' de los

servIcIOs traspasados.

H: I El coste efectivo que, según el presupuesto de gastos para
1984, corresponde a los servicios que \e traspasan a la Comumdad
Autónoma, se eleva con carácter definitivo a 35.628.200 pesetas
según detalle que figura en la relación número 3.1.. '

No existen ingresos afectados a estos servicios.
H.2 La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al

coste efectivo anual de los servicios traspasados se detalla en la
relación 3.2.

H.3 Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comumdad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste. se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de" los créditos relativos a los distintos
componentes del coste ef~ctivo, por los importes que se indican,
suscepllbles de acluahzaclOn por los mecamsmos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

Créditos
en pesetas
de 1984

35.628.200

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se
traspasan,

1. El personal adscrito a lo.s servicios e instituciones traspasa
das y que se referenCIa nominalmente en la relación adjunta
núm~ro 2, pasará a de~e¡' de la Comunidad Aut6noma, .en los
térm!nos legalmente prev1stos en el Estatuto de ~uton~mía y las
demas normas en cada caso'aplicables, y en las mIsmas CIrcunstan
cias.que se especifican en la relación adjunta y con su número de
RegIstro de Personal

2.' Por el ~atronatode Protección a,la Mujer y en su caso por
~a Subsecretana del Mlnlsteno de JustIcIa, se notificará a los
Interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, tan
pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real Décreto.
Asimismo se remitirá a l. órpnos competentes de la Comunidad

, de Castilla y León una copia certificada de todos los expedientes de
este ~rsonal traspasado, así como de los certificados de haberes
refendos a ~. can~es devengadas durante 1984, procediéndo~
por la AdmlIDstraclón del Estado a modIficar las plantillas orgáni
cas y presupuestarias en funcibn de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan. .
No existen.

RELAClao NO ,. PA'1'RCWATO DE 1'!<(fll;CC1Cfl A LA HJJER.

ltfVf1'ttARIO DETALLADO DE BUltES, DEREOiOS y 08L]GACICWES DEL ESTADO Al)SCi<l1DS A LOS SERVICIOS ~

SE 1'RASPASAN A LA CCK'HOAD ~ CASTIJ..J..A-LEC."

1. J!!!!Tfm

.

-~-
- .-lüoi~.-"

SU_.. .......,tos.. ea;J-- _..
lllooIpari " ~ta1 --

,
~.- el Int.tu .... , cal.COl.io......... le P.- , JllDfJllDAD 1.&62 1.562

r J ...te Pro~ncld po lIIlIwO n' 1 -

Jun. Pr'DIl'lnclal AVILA.- el Al~'.1 • leal" tRll.........
l·

ES

J~~ h'oY!nc!.l .'--DDS.- ha.AIOftllO ....U ..... 7 AllDDAIIII.-tO 127.986.- Pt_.

Junta· Provincial LKCIII._ C/GeneraU.lllO Franco,l? ..IIII1WlIDl'lO "12~.348.-

Junta ProviK1al - 'ALIM:'U.-Avda.JoÑ Antoalo. 12 "'INDAIII.-tO 110.130.- "

Junta Provincial SALAIIANCA.~/Cri.tode loe IUl!....,0. l. 1 .-afDAMIEIn'O 47.235.- "
Junto. ProvlDCial SEOOVIA.-Aptdo.Correoa. 17 No hdY d.<-,¡Jcll-hu_

Junta Provincial SORIA •..c1 Arco del Cuerno. 2 ADIMDAIIIIIII'!O "11.102,-

Junta Pro'linclal VALLADOLID.~&"l~ot 1 AlaINDAIUEnO lOS.365,- "
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IlElXIlJI'" 3.· CIltDrros PRESUI'\ESTARIOS.

3.1 , VAl.ORAC1lJI DEFINITIVA DEL COS1E ERcrIWl DE LOS SERVICIOS QlE SE TI1ASPASAN A LA COUHlIAI> DE CASTI LLA-

RESUMEN

IEIJI, CAI.ClLAIl/l aJI LOS DATOS

LA I«lJER DE 1 .984.
..

aliVie lOS CEftRALlWCHblTO PRESUJ'UE5TAIUO

CAI'ITULO .

SUtVICIOS PPIFUltCQS GASTOS ut::
.......----,,------f ----r-----,,

ClIdo ......... ""'....._ ...
.

1.301,3

T O T " L

19.33&,8

CAPlTULO 2

CAPITULO 6

TOTAL COSTES •••.•••.••.•.•.............

TASA •.•••••••••..•••.•••••.•.•.

rOTAL ttf.CURSOS -: ••.•...••.

CAm'A AS"" itA NE'1'" .

186,3 _ 16.106,1 Hi.292,4

3~.f,2B.2

3.1.2. VALORACICft DEFINITIVA DEL cosn: EFECTIVO lJE LOS SERVICIOS Q.J:: SE TRASP~ A LA LUlJHiDAD l..t: CASTlLJ.A-

~. CALCULADA fUI LOS DATOS

LA MUER !lE 1 .984.

C:AEUITO .1IESUpUESTAltIO

S~ltVICfOS CENTfIALES ~lI\1ICIOS l't:lIltl'Jllnl~
J.==::..:.::..:.::::...:.:::.::.rc:::::.------¡f-------,--------l¡iASTClS llt·~

Coste Ui ...ela CIJ$t.; Indll"ULlfu ·"" ..te: pireillh.- (o"Ce Indirectll t.WUI~h"" rOTAl.

IXeptJ 12.":'"Aelrib.b'.icas. I ProtH'u'Cinu;d itJ¡,tJ IU

111.- •
114.- ji

Ilft.- 4

116.- .' 3
"t22-1.-t:OIIpl~lICntu lIe ....lif'IU •••.••.••••.••
122-2.-C~1.-entude dedj~.ci6n Illilh:~iul ••
1.2Z-3.-I'R.-ent.ivoa •••••••• _ ••••••••••• o. ••••

U:Z-&.-Grattrieaci6D 21 aAo. de IU;rviciu ...

'131.-1.....1&_'.......idellci••••••.••..•.(1.:*= ~~:_¡~;~¡;.¿¡;;¿:.:.:
17J.-Pe...-l .,...io .o. ••••••• ;. ••••••••••••

ft1_3.-c._toII' hci6a ••••..•...• ", ...
181.-Cuola SOIU B Sucialu .

TOTAL CAI'n'Uf.o 11ft .MUIO .•• ; ••••

Ccept:. 2l] .~at.ua da ofh•.inu .
221 •-Al...¡ I urea ••••.•••••••••.••.••..•..••

2ZZ-I.-«:0R8Il1·vall:i6n y •·..'·ne16,. ••••...••••
ZI2-I.-ot1'Oll flaatea de ¡'-"'es .

Z33.-'I'.....-..ortn y e.....iCaKliUACH ••••••••
"I.-•••t ..... loc d", tl'U-laduti ......
2U.-I-'licac.:ione8 ..-:6611 •••••..••
lfii.-"cabMIrio._'i~'_, L ..li..k"k:

.117-J,.~iDf'i.1 ,."","10 ~ .
ZM.-A.isiei_. ,e c.i.I .

t'OOlllt.iaua) .

"'.660.04
31.UIO,S
1.7304.6

928,2
234.9

2.4!;¡l,8

4.ti7!io,ti

18.034.5
23,8

678,2

SS6,2'

90,'

U.7G,6

19.335,8
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SEMYICIOS C"NTV....tS 'EN'IICrOS I'EMU"EHICOS

e_EDITO PMf.SUPUf.STAlIO·
.

GASTOS DI:

Coste uirocto CnHte h"il'1lelu 'uHlc Oh'celo Cusle Indirecto I"VYoASI"" TOTAL

CceptO. 267-•• -A 'uati tllcíunca que ""aentun C"nbo.l
propios do l ..... ................. 27J-I ......i.iario .......................... 371-Z,-",ipo inventer'_'_ ., .............

TOTAL CAPITULO SI«;UNnO ...... 186,3 16. t06,1 Ui.292.4

Q:eptO. 11I.-lnversiones real •• ................
'.' TOTAL CAPITUI.O St:Jl:FO

'IIlTAL cam:a.
........

1D:IIllIllll.
TAsA 5S l ....t4c.. los Públ ico• ....................

TOTM, .n.SOS
"..............

CAIGA A56... IDA META ..........

'RELACI<* 3.

3.2. OOfACIOIIES V RfX;URSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS <;UE SE TRASPASAN A LA C(JlIJNIDAD

DE CASTILLA-LEtJI, CALCULADOS DI FUNCICII DE LOS DATOS DEL PREslJI'tlES'I'ti DEL ORGANIS'Il AIM'(JI(HJ DEL Al':>

(.'1 de pes tas)

1.984. (actualizados a 1985) .

OrganisJro AutÓO<m> PATRONATO DE PRCIlU:CICII A LA MUJER L •• •
5t':HY1CIOS CEHTnIH.ES SERVICIOS PEntrE_leos GASTOS TOTAL lAJAS oeSERYACIOHES

CREDlTOS PPESUrUESr"nIOS =r. COSTE COllTll C05T1 .E ~NUAI. EFECTIVAS

10 Dlm:CTO INDIRECTO DIRECTO INOr.nECTO I"VIASIOH (1)

Al oorACIQlff;S

-Seccl6n C"pltulo I Concepto
20.~92,S........................... 1.385,8 19.206,7

sección Cnpltulo 11 Concepto
17.233.5 17. ... :l2 ,8........................... 199,3

Seccl6n C~p(tula VI Cancepto...........................

TOTAL oorACI....S
3B.D25,3

1.....

l'~
fIHANCIACIOll

Tronsrerencia. Sección 32. Capitula IV. Concepta ........................................
Tronererenclell 5eccl6n 32. CIIP[tulo yrt. Concp.pto .......................................

Tren.rerencl•• dlrecte. O.O.A.A.:

Seccián. Servicio. Concepto .............................................................
T.... , Otroe Inaresos ..................................................................

TlIfAL ""C\_
.

(1) La!'; ba,ia!i ef~ct.ivn!'\ !'\~ d~t;erminar;ln en f1HK'¡ón tI,:, la entrada en vigor del Real Decreto apl'ohatnrio del presente f\(uet'dn.

,
19900 REAL DECRETO 171311985. de 1 de ago$to. sobre I

traspaso de fUnciones y servicios de la Administración
del Estado a la-Comunidad Autónoma de Andalucia
en materia de 'sanidad (AISNA),

Por Real Decreto 1118/1981, de 24 de abril, se transfirieron a
la Junta de Andalucía competencias, funciones y servícios de la
Administración del Estado en materia de Sanidad. Posteriormente,
después de la entrada en vígor del Estatuto de Andalucía, aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, 'el Real Decreto
1021/1984, de 28 de marzo, realizaba la valoración definitiva y la
ampliación de medios adscritos a los servicios traspasado~ a la
Comunidad AutÓlloma de Andalucía en materia de sanidad, al,
mismo tiempo que adaptába los ya transferidos en fase preautonó
mica.

Teniendo en cuenta dichos traspasos y de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, que
determina las normas y el prQ!:edimiento a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma 'de Andalucia y que también regula el funcionamiento
de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
dicha Comisión consideró la conveniencia y la legalidad de efectuar
traspasos de las materias propias del Organismo AISNA (Adminis
tración In!ltitucional de la Sanidad Nacional). El resultado fue la
adopción del oportuno acuerdo de traspasos en la; reunión del
Pleno de la Comisión Mixta de 8 de febrero de 1985. La virtualidad
práctica de ese acuerdo exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud' y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria segunda del Estatuto de Autonomia para Andalu
cía, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y
Administración Territorial, y prevía deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 31 de julio de 1985,

DISPONGO:
Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de 8 de febrero de 1985

adoptado por la Comisión Mixta prevísta en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomia para Andalucía, por
el que se traspasan funciones de la Administración del Estado en
materia de sanidad (Administración Institucional de la Sanidad
Nacional, AISNA), así como los correspondientes servicios y
medios personales, materiales y presupuestarios necesarios para el
ejercicio de aquéllas. .

Art.2." En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de 'Andalucía las funciones a que se refiere el acuerdo
que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto, así como
los servicios y los bienes, derechos y obligaciones, personal y
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas a ese
acuerdo adoptlido por la Comisión Mixla, todo ello en los términos
y condiciones Que alli se especifican. . .
.: Art: 3.0 Los. traspasos objete de" este Real Decreto tendrán
efectIVidad a partlT de I de Juho de 1985; seaún se hace constar en
el ac!!e:d0 de la Comisión Mixta ya aludido, sin peJ:juicio de que
el Mlrnsteno de Sarndad y Consumo produzca los actos adminís-


